[image: image1.png]


IGLESIA ANABAUTISTA MENONITA DE BUENOS AIRES
HOGAR DE ESTUDIANTES Y HUEPEDES

                                                              REGLAMENTO

FUNDAMENTOS:
Ante la necesidad de la apertura de un  hogar para el alojamiento de estudiantes que  provienen del interior que realizan estudios terciarios o universitarios y  de huéspedes nacionales y extranjeros, la Iglesia Anabautista Menonita de Buenos Aires (IAMBA) utilizará la propiedad que posee en la calle Belén 378 para este fin. 

l- OBJETIVOS:

1-1 Recibir estudiantes (mujeres) de nivel terciario y universitario miembros de iglesias cristianas que carezcan de recursos económicos para solucionar su problema habitacional en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
1-2- Procurar un ámbito de convivencia acorde con la concepción comunitaria de las relaciones sociales desde una visión cristiana del mundo y de la vida.

1-3- Recibir huéspedes miembros de iglesias cristianas.

2- DEL INGRESO AL HOGAR:

2-1- Podrán ingresar al hogar todas aquellas estudiantes que no tengan residencias acreditadas en la Ciudad Autónoma de Buenos  Aires. El Consejo Pastoral podrá hacer excepciones.  .

2-2- La acreditación de los estudios se deberá demostrar con la presentación de fotocopias de la inscripción en el establecimiento correspondiente y el plan de estudio.

2-3- Las estudiantes deben presentar una carta que certifique su membresía a una congregación, firmada por el pastor y el consejo de su iglesia, debiendo estas últimas además firmar una garantía económica. 

2-4- Las estudiantes deberán completar el formulario de solicitud de ingreso, que será presentado ante el Consejo Pastoral y Administradores/as del Hogar para su estudio y aprobación.

2-5- En el caso de estudiantes extranjeros el Consejo Pastoral y Administradores/as evaluara en forma especial.

2-6- La IAMBA se reserva el derecho de admisión de las estudiantes.  

2-7- Los/as huéspedes extranjeros deberán informar previamente la intención de alojarse en el Hogar para la previa preparación de los cuartos.

3- DE LA ORGANIZACIÓN DEL HOGAR

3-1- Se firmará un comodato entre los estudiantes y la IAMBA por el plazo de un año y rescindible por cualquiera de las partes. Dicho comodato podrá ser renovado en la medida que se sigan cumpliendo las pautas requeridas.

3-2- Los gastos propios de servicios, impuestos y seguros (electricidad, gas, teléfono, etc.) se incluirán en la cuota mensual.

3-3- La IAMBA proveerá la habitación para uso compartido, los muebles, vajilla y elementos de cocina. Los blancos y suaves (sábanas, frazadas, etc.) deberán procurárselos los estudiantes. 

3-4- La IAMBA no se hace responsable por pérdida, rotura o hurto de efectos personales. Asimismo, la rotura de vidrios, muebles o cualquier patrimonio del Hogar correrá por cuenta de los ocupantes responsables del daño.

3-5- Las estudiantes abonarán una suma mensual en concepto de expensas para cubrir los gastos comunes, de reparación y mantenimiento del edificio. Esa suma deberá ser abonada por adelantado del 1 al 15 de cada mes. Ningún  estudiante podrá atrasarse en el pago por más de tres meses. De lo contrario deberá explicar su caso ente el Consejo Pastoral para que este decida la permanencia o no en el Hogar. 

3-6- El Hogar estará en funcionamiento los doce meses del año. Por lo tanto se establece que: 

a) Las ausencias prolongadas por vacaciones u otras razones deberán ser notificadas a los Administradores/as. 

b) Para asegurar la plaza se deberá abonar por anticipado la cuota correspondiente al periodo de ausencia. De no ser así, el estudiante perderá la prioridad para su alojamiento. 

c) En caso de renuncia a la plaza luego de ser abonada la reserva no se reintegrarán los importes, quedando los mismos para el fondo de administración del Hogar

3-7- La comunidad estudiantil se regirá por una reunión cada treinta días  como mínimo o cuando sea convocada por los administradores/as o la responsable semestral. Estas serán de carácter obligatorio, a los efectos de evaluar la vida del mismo y tomar las decisiones que fueran convenientes en cuanto al funcionamiento interno. 

3-8- Cada estudiante es responsable de su conducta personal y de la interacción con las compañeras. 

3-9-El Hogar dispondrá de dos cuartos para los huéspedes y de tres cuartos para las estudiantes.

Los cuartos para los estudiantes serán el A (cuatro camas), el B (tres camas) y el C (dos camas). Para los huéspedes el D (tres camas) y el E (dos camas).

DEL REINGRESO EL HOGAR 

3-10- Todos los años al finalizar el ciclo lectivo los estudiantes deberán solicitar el reingreso.

4- DE LA CAPELLANIA.            

4-1- La  IAMBA ofrecerá atención pastoral a cada estudiante.  .
4-2- Procurará todo tipo de asesoramiento u orientación que el estudiante necesite
5- NORMAS DE CONVIVENCIA.
5-1- Uso de los espacios comunes: a) las puertas de entrada deberán permanecer siempre cerradas,  por razones de seguridad.
5-2- Las horas de silencio serán entre las 24hs y las 8hs. Cualquier actividad o reunión que se realice durante ese período, sea en los lugares de uso común o en las habitaciones de los estudiantes deberá contar con la aprobación de los administradores/as.

5-3- No se permitirá fumar.

5-4- No se permitirá el abuso de alcohol.

5-5- No se permitirá el uso de drogas o estupefacientes.

5-6- No se admitirá ninguna clase de discriminación racial, política, cultural, religiosa o de género, etc... 

5-7- Se prohíbe tener mascotas.

6- MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO.
6-1- Para la limpieza de los espacios comunes  (pasillos, cocina, comedor, hall, baño, lavadero, patio, terraza, etc.), los  estudiantes se organizarán en diferentes turnos de trabajo. En caso de que se observen irregularidades en esta área, los administradores/as con el aval del Consejo Pastoral podrán poner personal de limpieza que será pagado por las estudiantes.

6-2-Cada estudiante es responsable de la higiene y cuidado del cuarto que se le asigne.

7- ADMINISTRACION.
7-1- Se establece el cargo de Administrador del Hogar. Cumplirá su función por el término de un año. Será elegido por el Consejo Pastoral. Deberá cumplir con las siguientes funciones: 

7-2- Cobrar las cuotas.

7-3- Recibir y archivar las constancias de estudios en los correspondientes legajos.

7-4- Atender a los requerimientos en cuanto a la necesidad de personal idóneo en roturas, refacciones, etc. 

7-5- Promoción y difusión del Hogar. 

7-6- Llevar la contabilidad y documentación correspondiente.

7-7- Proveer los fondos para el mantenimiento del edificio. 

7-8- El mandato del Administrador será evaluado por el Consejo Pastoral. Por ello deberá presentar un informe en cada reunión. En caso de que observen irregularidades se tendrá la opción de reemplazarlo por otro candidato.

8- RESPONSALBLE SEMESTRAL 

8-1- Se elegirá una responsable semestral en forma rotativa entre las estudiantes, quien será la responsable durante seis meses de: 
a) participar de las reuniones con los administradores/as. 

b) llevar a la misma toda inquietud concerniente a la vida del Hogar. 

c) asegurarse que las facturas por servicio sean abonadas en término.

d) convocar a reunión regular o extraordinaria cada vez que sea necesario. 

e) colaborar con los Administradores/as.

8-2- Atender las necesidades de los huéspedes que se alojen en el Hogar cuando los Administradores/as lo requieran.

8-3- El cargo de responsable semestral será reconocido por una beca en el Hogar durante el periodo en que se desempeña.

--------------------------------------------------------- se compromete a cumplir con este reglamento. 

    (Nombre y Apellido)

------------------------   

    (Firma)
------------------------

    (Aclaración)

------------------------

     (DNI)







